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Despacho Alcalde

RESOLUCIÓN NÚMERO O9O DE 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO"

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de las facultades Constitucionales y Legales, en
especial las que le confieren los artlculos 315, numeral 3' de la Constitución Política, articulo
29, literal d), numeral 2 de la Ley 1551 de 2012,Ley 909 de 2004, artícuto 24.

CONSIDERANDO:

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera definitiva
el empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 06 C.A.

Que teniendo en cuenta que en la planta central del Municipio de Armenia existe personal
idóneo para desempeñar cargos en niveles y/o códigos superiores, se llevó a cabo el estudio
de verificación de requisitos para e[ empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 06 C.A.

Que de acuerdo al estudio de verificación de requisitos realizado por el Departamento
Adminishativo de Fortalecimiento lnstitucional, se pudo eStablecer que la funcionaria pública
Esther Viviana Flórez Jiménez, titular del cargo Técnico Operativo Código 314 Grado 01
C.A., cumple con los requisitos exigidos para el cargo Técnico Operativo Código 314 Grado
06 C,A.

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda -
Subsección B, mediante Auto del 5 de mayo de2014, resolvió lo siguiente: "(...) Declárese
la suspensión provisional de los apaftes acusados del a¡tlculo 1 del Decreto No. 4968 de
2005 "por el cual se modifica el parágrafo transitorio del aftículo I del Decreto 1227 de
2005, modificado por los a¡Ticulos 1 de los Decret1s 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la
Circular No. 005 de 23 de julio de 2012 expedida por la Comisión Nac¡onal del Se¡vicio Civil,
cNsc(...)'i

Que en razón al Auto que declaró la suspensión provisional de los apartes acusados y
previamente citados, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - mediante circular de
junio 11 de 2014, manifestó lo siguiente:

"(...) Que en consecuencia, todas aquellas entidades destinataias de la Ley 909 de
2004 y aquellas gue se encuentran provlsfas de normas aplicables a /os sistemas

especil?cos de canera, tiene el deber de dar estricto cumplimiento a lo normado en los

artículos 24 y 25 de la normativa citada y a /as reglas especiales de cada srsfema.

(r.
Que por necesidades del servicio, se requiere proveer el empleo mencionado, a fin de

continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal.

Que en consideración a lo anterior,
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RESOLUGIÓN NÚMERO O9O DE 2017

"POR MEDIO OE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO''

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Nómbrese en encargo a la servidora pública Esther Viviana Flórez
Jiménez, identificada con cédula de ciudadanía N" 41.958.556 de Armenia, titular del empleo
Técnico operativo código 314 Grado 01 c.A., (inscrito en carrera administrativa); en el
cargo de Técnico Operativo Código 314 Grado 06 C.A.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a ta
señora Esther Viviana Flórez Jiménez.

ARTícuLo TERCERo: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Armenia, Quindlo, el día ocho (08) del mes de febrero de dos mil diecisiete (2017).

PUBLíQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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